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AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 

EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGAN DERECHO CON 

MOTIVO DE SU CESE INJUSTIFICADO, NO IMPLICA QUE DEBAN CUBRIRSE LOS SALARIOS CAÍDOS 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL).  

Del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 

junio de 2008 se advierte que si la autoridad jurisdiccional resolviere que fue injustificada la 

separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de agentes del 

Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones policiales, el Estado sólo estará 

obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en caso 

alguno proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio 

de defensa que se hubiere promovido. Al respecto, al resolver la contradicción de tesis 21/2010, la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que es absoluta la 

prohibición de reincorporación al servicio, independientemente de las razones en que se haya 

sustentado la baja, y que tal afectación se compensa con el pago de una indemnización. Por tanto, 

se considera que a partir de la baja concluye cualquier relación jurídica entre el Estado y la 

persona que haya sido separada de su cargo, por lo que lo expresado en el mencionado precepto 

debe interpretarse en el sentido de que se paguen las prestaciones a que aquéllos tengan derecho 

al día en que ocurrió su cese injustificado; esto es, las que se hubiesen generado hasta ese 

momento y la indemnización correspondiente, lo cual no implica que deban cubrirse los salarios 

caídos, puesto que el propio precepto constitucional no lo establece expresamente y al no poder 

subsistir el vínculo, no se justifica su pago.  

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 

Amparo directo 215/2010. Juana Arroyo Lugo. 17 de marzo de 2011. Unanimidad de votos. 

Ponente: Carlos Hernández García. Secretario: Gerardo Vázquez Morales.  

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 21/2010 citada aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 

agosto de 2010, página 1206. 

Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, esta tesis se publicó nuevamente con la 

modificación en el precedente que el propio tribunal ordenó, para quedar como aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 5, diciembre 

de 2011, página 3734, con el rubro: "AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y MIEMBROS 

DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES A 

QUE TENGAN DERECHO CON MOTIVO DE SU CESE INJUSTIFICADO, NO IMPLICA QUE DEBAN 

CUBRIRSE LOS SALARIOS CAÍDOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 

XIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)."  



 

  


